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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Lima,
r I ocl. 2018

VISTOS: El lnforme Conjunto No 01-2018-SlS/GNF-SGF/SJCE-PFCL con Proveído
N" 625-2018-SIS/GNF de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, el lnforme N" 086-
201 8/SIS-OGPPDO-UOC-BACN con Proveído N' 21 1-2018-SlS/OGPPDO de la Oficina
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organ¡zacional, y el lnforme No 444-
2018-SIS/OGAJ/DE con Proveído N" 742-2018-SIS/OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural N' 275-2017lSlS se aprueba la Directiva
Administrativa N' 001-2017-S|S/GNF-V.01 "Directiva adm¡nistrat¡va para el mon¡toreo,
supervisión y segu¡miento de las transferencias financieras del Seguro lntegral de Salud"
y sus Anexos;

Que, el numeral 15.3 de la Ley N'30693, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año Fiscal 2018, establece que "la entidad pública que transfiere (.), es
responsable del monitoreo, segu¡miento y cumplimiento de los fines y metas para los
cuales transfir¡eron los recursos. Los recursos públicos bajo responsabilidad deben ser
destinados so/o a /os fines para los cuales se autorizó su transferenc¡a";

Que, el artículo 33 del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones - ROF, señala
que: "La Gerencia de Negoclos y Financiamiento, es el órgano de línea responsable de
planear, organizar, dirigir, controlar la gestión de los procesos de negoclos (compra -
venta) de aseguramiento del S/S, así como de la gestión financiera de los d¡ferentes
seguros que brinde e/ S/S; estando al cargo de la administración de los procedim¡entos de
recaudación, inversiones y rentabilidad de los fondos del S/S';

Que, el numeral 34.8 del artículo 34 del ROF del Seguro lntegral de Salud,
aprobado mediante el Decreto Supremo N" 011-201 1-SA, modificado por Decreto
Supremo N" 002-2016-SA, establece como una de las funciones de la Gerencia de
Negocios y F¡nanciam¡ento, proponer normas técn¡cas en el ámbito de su competencia
funcional;

Que, mediante lnforme Conjunto No 001-2018-SlS/cNF-SGF/SJCE-PFCL, ta
Gerencia de Negoc¡os y F¡nanciamiento propone y sustenta la necesidad de modificar la
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Directiva Adm¡nistrativa N' 001-20'17-SlS/GNF-V.01 "Directiva adm¡nistrat¡va para el
monitoreo, superv¡s¡ón y seguimiento de las transferencias financieras del Seguro lntegral
de Salud" citada precedentemente, en los extremos del literal a) del numeral 5.2. 1 y del
Anexo 1, así como la exclusión del numeral 8.3 de sus "Disposiciones Complementarias y
F¡nales"; a fin de adecuarla a las actualizaciones de los aplicativos informáticos y
convenios v¡gentes;

Que, mediante lnforme N' 086-2018/SIS-OGPPDO-UOC-BACN con Proveído N"
211-2018-SlS/OGPPDO, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo
Organizacional emite opinión técnica favorable para la modificación de la Directiva
Administrativa N'001-2017-S|S/GNF-V.01 conforme a lo propuesto por la Gerencia de
Negocios y Financiamiento;

Que, med¡ante lnforme No 444-2018-S|S/OGAJi DE con Proveído N" 742-2018-
SIS/OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica señala que la modiflcación propuesta
por la Gerencia de Negocios y Financiamiento a la Directiva Administrativa N' 001-2017-
SIS/GNF-V.O1 "Directiva administrativa para el monitoreo, supervisión y segu¡miento de
las transferenc¡as financ¡eras del Seguro lntegral de Salud", cumple con la formalidad
normat¡va vigente;

Artículo I .- Mod¡ficar et literal a) del apartado 5.2- 1 "Gasto de Reposición' del
subnumeral 5.2 "Definiciones Operat¡vas" del numeral 5 "Disposiciones Generales" y el
subnumeral 8.3 del numeral 8 "D¡spos¡ciones Complementarias y Finales" de la Directiva
Administrativa N" 001-2017-S!S/GNF-V.01 "Direct¡va administrativa para el monitoreo,
supervisión y seguimiento de las transferencias financieras del Seguro lntegral de Salud",
aprobada por Resoluc¡ón Jefatural N' 275-20171515, el cual queda redactado de la
s¡guiente manera:

5.2.1 Gasto de Reposición
(. )

a) Primer Orden: Son /as transferencias ejecutadas para la provisión de productos
farmacéuticos, dispos¡tivos méd¡cos y productos san¡tar¡os para la atención de los
asegurados del S/S; constituyen la pimera prioridad de gasto que se debe
atender con los recursos transferdos por el Pliego SlS. La Unidad Eiecutora
deberá destinar /os recursos transferidos de acuerdo a lo estipulado en los
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Con los vistos del Gerente de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, de la
Directora General de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo
Organizac¡onal, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y de la
Secretaria General;

De conformidad con lo dispuesto en la "Directiva Administrativa para la Elaboración
o Actualización, Aprobac¡ón, Difusión, Implementación y Evaluac¡ón de las Directivas
Admin¡strat¡vas del Seguro lntegral de Salud" aprobada mediante Resoluc¡ón Jefatural N"
026-20'15/SlS en concordancia con el Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N' 01 1-2011-SA, modificado
por Decreto Supremo N" 002-2016-5A;

SE RESUELVE
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convenios suscitos y la normatividad vigente, asegurando la d¡sponibilidad óptima
opoftuna de esfos, bajo responsabilidad.

(...)

8.3. La presente Directiva Admin¡strativa rige a partir del 01 de enero de 2018.

(...)

Artículo 2.- Exclu¡r el subnumeral 8.4. del numeral 8. de las "Disposiciones
Complementar¡as y Finales" de la citada Directiva Administrativa N' 001-2017-S|S/GNF-
V.01 aprobada por Resolución Jefatural N" 275-2017lSlS.

Artículo 4.- Encargar a la Gerencia de Negocios y Financiamiento las acc¡ones
para la implementac¡ón y la apl¡cac¡ón de la modificación de la D¡rect¡va Administrativa
aprobada en los artículos 1,2y 3 de la presente Resolución Jefatural.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución Jefatural en el Diario
Oficial EI Peruano y en el Portal lnst¡tuc¡onal del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese

DORIS MAR A AGUIRRE
Jefa del Segu lntegral de Salud

E

L. Ol.JILLA},4A
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Artículo 3.- Modificar el Anexo N'01 de la D¡rectiva Administrativa N'001-2017-
SIS/GNF-V.O1 c¡tada en el artículo I precedente, el cual quedará redactado en los
términos descritos en el documento que como Anexo adjunto forma parte rntegrante de la
presente Resolución Jefatural.
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